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FABIO NELSON SALGADO
RESTREPO

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
De la suspensión provisional del acto administrativo demandado.
Reconocer personería a la abogada Lady Alexandra Jurado Coral
como abogada de la entidad demandada.

Auto niega medidas cautelares
05001333302620210006800

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
E.S.P.

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

HIDROELECTRICA HIDROITUANGO
S.A

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

ANLAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

MINMINASACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

MINAMBIENTEACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

INGETEG S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

CORPOURABAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200
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FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

FRANCISCO LUIS ZAPATA
LOPERA

CORANTIOQUIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que
revocó el auto por medio del cual se rechazó la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite
correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333302620210020200

AYDA MONTEROSA CABALLERO UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Entender que la señora Marleivis Julio Causado, tercera vinculada
al proceso, ha sido notificada por confucta concluyente del auto
que admitió la demanda. Reconocer personería al abogado
Francisco Javier Gómez Henao para actuar como apoderado de la
tercera vinculada.

Auto que resuelve
05001333302620220012600

JIOVANNY ALEXANDER
MORENO MOLINA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220024900

JABER MAURICIO RAMOS
MEDINA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Elevado por la parte demandante. Declarar la terminación del
proceso. No condenar en costas a la parte demandante. En firme
la providencia, archivar el expediente.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001333302620220027600

JABER MAURICIO RAMOS
MEDINA DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Elevado por la parte demandante. Declarar la terminación del
proceso. No condenar en costas a la parte demandante. En firme
la providencia, archivar el expediente.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001333302620220027600

CATHERIN PAOLA BARRIOS
MEJIA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Elevado por la parte demandante. Declarar la terminación del
proceso. No condenar en costas a la parte demandante. En firme
la providencia, archivar el expediente.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001333302620220027700

CATHERIN PAOLA BARRIOS
MEJIA

DEPARTAMENTO ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Elevado por la parte demandante. Declarar la terminación del
proceso. No condenar en costas a la parte demandante. En firme
la providencia, archivar el expediente.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001333302620220027700

YENIFER CORDOBA SANTOS DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030100
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YENIFER CORDOBA SANTOS NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030100

LINA PAOLA JIMENEZ VASQUEZ DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030200

LINA PAOLA JIMENEZ VASQUEZ NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030200

ALINA MARIA CAÑOLA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030400

ALINA MARIA CAÑOLA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030400

ALINA MARIA CAÑOLA
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030400

DIANA PATRICIA RESTREPO E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DEL
SUROESTE DE HISPANIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada karen Andrea Gutiérrez Bernal
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030500

DIANA PATRICIA RESTREPO MUNICIPIO DE HISPANIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada karen Andrea Gutiérrez Bernal
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030500
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DIANA PATRICIA RESTREPO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada karen Andrea Gutiérrez Bernal
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220030500

DOLLY DEL SOCORRO
CARMONA CARMONA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030600

DOLLY DEL SOCORRO
CARMONA CARMONA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030600

HERNAN DE JESUS HURTADO
ARIAS NACIÓN-MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030800

HERNAN DE JESUS HURTADO
ARIAS DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Por no subsanar requisitos. Devolver anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la providencia, se procederá con el archivo
de las diligencias.

Auto rechazando la demanda
05001333302620220030800

JUAN CARLOS HERNANDEZ
HERNANDEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031000

JUAN CARLOS HERNANDEZ
HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031000

MARIA VICTORIA GORDILLO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031300
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MARIA VICTORIA GORDILLO NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031300

MARIA OLGA MARIN AGUDELO MUNICIPIO DE RIONEGROACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031500

MARIA OLGA MARIN AGUDELO NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031500

DIANA PATRICIA LEZCANO
ESCUDERO

NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031600

DIANA PATRICIA LEZCANO
ESCUDERO DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031600

RICAURTE DE JESUS RUEDA
RUEDA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031900

RICAURTE DE JESUS RUEDA
RUEDA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220031900

ANGELA PATRICIA MORENO
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032100
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ANGELA PATRICIA MORENO
GONZALEZ

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032100

RUTH NELLY BETANCUR
VALENCIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032200

RUTH NELLY BETANCUR
VALENCIA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032200

ELIZABETH JARAMILLO FRANCO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032300

ELIZABETH JARAMILLO FRANCO
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032300

GLORIA ESTELA AGUIAR
VALENCIA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032500

GLORIA ESTELA AGUIAR
VALENCIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032500

RUTH MERY SALDARRIAGA
VANEGAS

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032600
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RUTH MERY SALDARRIAGA
VANEGAS DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032600

ANGELA PIEDAD GIRALDO
ALZATE

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032700

ANGELA PIEDAD GIRALDO
ALZATE

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032700

GLORIA MARIA CUERVO
ARISTIZABAL

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032800

GLORIA MARIA CUERVO
ARISTIZABAL

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032800

SANDRA PATRICIA MONTOYA
MONTOYA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032900

SANDRA PATRICIA MONTOYA
MONTOYA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220032900

LAURA CAROLINA GALVIS
MARTINEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220033000
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LAURA CAROLINA GALVIS
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a la abogada Diana Carolina Álzate Quintero
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220033000

ALEJANDRO ANTONIO
CHAVARRIA PEREZ

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a Valencort & Asociados S.A. 

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220035400

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

SUPERSERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
VINCULAR a Mónica Liliana Escobar Villegas como tercera
interesada. Notifíquese la demanda. Dentro del término para
contestar la demanda además de proponer excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar las demás actuaciones que consideren
pertinentes. Reconoce personería a la abogada Rosa María
González Cifuentes para actuar como apoderada de la parte
demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220035700

JAROL ARBEY HURTADO
QUIÑONEZ

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLICIA NACIONAL- CASUR

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado José Fernando Hoyos García
para actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220037700

OLINDA CUESTA BORJA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220037900

OLINDA CUESTA BORJA DEPARTAMENTO ANTIOQUIA ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220037900

GLORIA EMILCE BEDOYA MUNICIPIO DE ITAGUIACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
A la Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí para que
allegue los antecedentes administrativos. Término 5 días.

Auto que ordena requerir
05001333302620220038300

EMMA DEL ROSARIO VILLA
RESTREPO

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-DIRECCION EJE DE
ADMON JUDICIAL 

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Y ordena remitir el expediente al Tribunal Administrativo de
Antioquia para los efectos previstos en el numeral 2 del artículo
131 de la Ley 1437 de 2011.

Auto que declara impedimento
05001333302620220038700

CLAUDIA HELENA SALAZAR
PRIETO NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220038800
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CLAUDIA HELENA SALAZAR
PRIETO

DEPARTAMENTO ANTIOQUIA
ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220038800

LIGIA INES GONZALEZ TRUJILLO

MUNICIPIO ENVIGADO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039400

LIGIA INES GONZALEZ TRUJILLO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039400

LUZ SORANI LOPEZ AYALA MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039500

LUZ SORANI LOPEZ AYALA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039500

COLPENSIONES
NORA AMELIA ALZATE ACEVEDOACCION DE NULIDAD

Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Vincular a Nora Amelia Alzate Acevedo como tercera interesada.
Notifíquese la demanda. Dentro del término para contestar la
demanda además de proponer excepciones y aportar pruebas, se
podrá realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería a Paniagua & Cohen Abogados S.A.S. para
actuar como apoderada de la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620220039600

GUILLERMO MOSQUERA
CABRERA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039800

GUILLERMO MOSQUERA
CABRERA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039800

CLARA RUTH TORO GAVIRIA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039900

CLARA RUTH TORO GAVIRIA
MUNICIPIO MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220039900
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INGRID ADIELA LOPEZ CASTAÑO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040300

INGRID ADIELA LOPEZ CASTAÑO NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040300

SUSANA GIL COSSIO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040400

SUSANA GIL COSSIO MUNICIPIO MEDELLIN
ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040400

SANDRO LEONEL WATTS MESA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040600

SANDRO LEONEL WATTS MESA MUNICIPIO MEDELLIN ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040600

SANDRA JANETTE MARIN
OCHOA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040700

SANDRA JANETTE MARIN
OCHOA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

11/08/2022
Para que sea subsanada en el término de 10 días, so pena de
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620220040700
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

   

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Fabio Nelson Salgado Restrepo 

Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  

Radicado 05001 33 33 026 2021 00068 00 

Auto nro. 46 

Asunto Resuelve solicitud de medida cautelar  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 6 de agosto de 2020, Fabio Nelson Salgado Restrepo solicitó que se declarara 

la nulidad del silencio administrativo negativo ficto o presunto originado en la 

petición presentada el 2 de marzo de 2019, por medio del cual negó el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% dejada de percibir como 

soldado profesional y la reliquidación de la prima de actividad, y del Oficio 

20193110596241 del 29 de marzo de 2019, por medio del cual se negó la 

reliquidación del subsidio familiar del Decreto 1794 de 2000. 

 

2.-También pidió la suspensión provisional de dichos actos administrativos por la 

infracción de las normas en que debían fundarse, Decreto 1794 de 2000, y que se 

ordene el pago provisional de las diferencias salariales y prestacionales que se 

solicitan en la demanda. 

 

3.- La demanda fue radicada ante los Juzgados Administrativos Orales del Circuito 

de Bogotá, correspondiendo su conocimiento al Juzgado 23 Administrativo Oral de 

Bogotá (Sección Segunda); dicho juzgado, mediante auto del 19 de febrero de 

2021, declaró su falta de competencia por el factor territorial y, en consecuencia, 

dispuso su remisión a los juzgados administrativos de Medellín. Sometida a nuevo 

reparto, la demanda correspondió a este despacho judicial.  

 

4.- El día 8 de abril de 2021, este despacho judicial, por el término de cinco (5) 

días hábiles, dio traslado de la solicitud a la entidad estatal demandada, decisión 

que fue notificada el 29 de abril siguiente. La entidad demandada emitió 

pronunciamiento. 

 

5. En oposición, la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

afirma que la parte actora no demostró las razones objetivas que permitan realizar 

la suspensión de los actos administrativos demandados ni allegó prueba alguna 

que permita concluir la vulneración de la Constitución Política o alguna norma legal; 

tampoco demostró la existencia de un perjuicio. 
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CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. La medida de suspensión provisional  

 

El artículo 238 de la Constitución Política establece que la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo «podrá suspender provisionalmente por los motivos y 

con los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que 

sean susceptibles de impugnación por vía judicial», norma que es reglada en los 

artículos 229 a 241 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Así, el artículo 229 de dicha ley establece que las medidas cautelares proceden, en 

cualquier momento, a petición de parte y en todos los procesos declarativos 

promovidos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que sea 

sustentada en debida forma. 

 

Una de dichas medidas cautelares es la suspensión provisional de los efectos de un 

acto administrativo (art. 230), la que procede «por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 

con la solicitud»1. Por su parte, los artículos 231 a 233 siguientes determinan los 

requisitos y el procedimiento que debe adoptarse para su decreto.  

 

Al respecto, el Consejo de Estado ha precisado que la suspensión provisional debe 

estar sustentada en los siguientes dos pilares fundamentales: «los principios del 

periculum in mora y del fumus boni iuris, en virtud de los cuales siempre se tendrá 

que acreditar en el proceso el peligro que representa el no adoptar la medida y la 

apariencia del buen derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento 

definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio»2.  

 

Además, la medida de suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo está condicionada a que del cotejo entre el acto demandado y las 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 

con la solicitud, surja la violación alegada, pero dicha confrontación debe ser el 

producto de un simple juicio de comparación que no conlleve a hacer uso de 

intrincados métodos de interpretación jurídica. 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, al realizar un análisis preliminar de los actos demandados, 

de las pruebas allegadas y de las normas superiores y legales invocadas como 

                                                
1 Artículo 231 Ley 1437 de 2011. 
2 Sección Tercera, Subsección, C, auto del 13 de mayo de 2015, número interno: 53057. 
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vulneradas, en principio, no observa que surja la violación que se alega, la que, de 

existir, sólo sería el producto de una interpretación jurídica y fáctica profunda; en 

consecuencia, ese debate debe postergarse para el momento que se expida 

sentencia en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SE NIEGA la medida cautelar de suspensión provisional solicitada por 

la parte demandante, por las razones expuestas en la motivación precedente. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional a la abogada Lady 

Alexandra Jurado Coral, portadora de la tarjeta profesional 220.565 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del poder allegado con la contestación 

de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Francisco Luis Zapata Lopera y otros 

Demandados Sociedad Hidroeléctrica Ituango E.S.P. y otros 

Radicado 0500133330262021-00202 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el 19 de julio de 2022, revocó 

el auto por medio del cual se rechazó la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Ayda Montero Caballero 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP) 

Tercera vinculada Marleivis Julio Causado 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00126 00 

Instancia Primera 

Asunto Tiene notificada por conducta concluyente a la tercera 

vinculada  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. Este despacho judicial, por auto del 3 de junio de 2022, admitió la demanda 

que, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

presentó Ayda Montero Caballero en contra de la Unidad de gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). La demanda fue 

notificada a la demandada.  

 

2.- En el auto por medio del cual se admitió la demanda, este juzgado vinculó a la 

señora Marleivis Julio Causado como tercera interesada en las resultas del presente 

proceso judicial. 

 

3. El día 29 de julio de 2022, la tercera vinculada al proceso allegó la contestación 

de la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

 

El artículo 301 del Código General del Proceso1 estipula que la «La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 

una parte o un tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal». 

                                                
1 Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en 
este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza 

de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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2. Caso concreto 

 

En el presente caso, la señora Marleivis Julio Causado, tercera interesada en las 

resultas del presente proceso judicial, como ya se dijo, allegó la contestación de la 

demanda, lo que significa que tiene conocimiento del proceso de la referencia. Por 

lo tanto, en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, el auto 

admisorio de la demanda, se considerará notificado por conducta concluyente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ENTENDER que la señora Marleivis Julio Causado, tercera vinculada al 

proceso judicial, ha sido notificada por conducta concluyente del auto que admitió 

la demanda, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la señora 

Marleivis Julio Causado, tercera vinculada al proceso, al abogado Francisco Javier 

Gómez Henao, portador de la tarjeta profesional número 152.782 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder que obra en el 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jiovanny Alexander Moreno Molina 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00249 00 

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 
1.- El día 3 de junio de 2022, el señor Jiovany Alexander Moreno Molina, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda 

en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional con la 

que pretende que se declare la nulidad: (i) del acto administrativo 

20183112273641 MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 21 de 

noviembre de 2018, que negó el pago del subsidio familiar; y (ii) del acto 

administrativo presunto o ficto que negó el reconocimiento y pago de la diferencia 

salarial del veinte por ciento (20%) y de la prima de actividad. A título de 

restablecimiento del derecho, solicita que se condene a la entidad demandada a 

realizar el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones.  

 

2.- El 23 de junio de 2022, este juzgado inadmitió la demanda. La parte 

demandante no allegó memorial subsanatorio. El 21 de julio de 2022, este 

despacho judicial ordenó notificar dicha inadmisión en debida forma. La parte 

demandante tuvo igual actitud procesal. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

1. Marco Jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso Concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este despacho judicial observa que el término 

para subsanar la demanda venció el 5 de agosto de 2022, sin que la parte actora 

allegara memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 23 de junio de la 

presente anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor CAMILO ANDRÉS 

OSPINA GÓMEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandantes  Jaber Manuel Ramos Medina 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00276 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite desistimiento 

Auto n.° 43 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 15 de junio de 2022, el señor Jaber Manuel Ramos Medina, por intermedio 

de apoderada, presentó demanda judicial en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fomag y el Departamento de Antioquia1; efectuado el 

reparto, la demanda le correspondió a este despacho judicial. 

 

2.- El auto admisorio de la demanda fue proferido el día 21 de julio de 20222, 

decisión que fue notificada a las partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado  

 

3.- El 4 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante, por 

medio de escrito allegado al correo electrónico de este juzgado, expresa la voluntad 

de su representado de desistir de manera incondicional de la demanda.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 314 de la Ley 1564 de 2012, aplicable al proceso administrativo en virtud 

de la remisión que hace el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, establece: (i) «El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso»; y (ii) «El desistimiento implica la renuncia de 

las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia». 

                                                           
1 Nombre del archivo: 001 Correo_ (17-6-22) Radica demanda. 
2 Nombre del archivo: 005 Auto_(21-7-22) admite NYRD 2022-00276. 
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2. Caso concreto  

 

En el presente proceso, la parte demandante, a través de su apoderada judicial, 

manifestó su voluntad de desistir de la demanda incoada contra la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento de Antioquia, petición 

que será aceptada porque se cumplen los requisitos formales que exige la ley, a 

saber: (a) aún no se ha dictado sentencia; y (b) la manifestación la hace la parte 

interesada a través de su apoderada judicial con facultad de desistir.  

 

Ahora bien, el inciso primero del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 establece que 

«Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 

del Código de Procedimiento Civil». Por lo tanto, como no se ha proferido sentencia, 

no puede analizarse la imposición de dicha condena en contra de la parte 

demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante 

en el asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovió el señor 

JABER MANUEL RAMOS MEDINA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante por las razones 

expuestas en la motivación precedente.  

 

CUARTO: En firme esta providencia, ARCHIVAR del expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandantes  Catherin Paola Barrios Mejía 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00277 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite desistimiento 

Auto n.° 44 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 15 de junio de 2022, la señora Catherin Paola Barrios Mejía, por 

intermedio de apoderada, presentó demanda judicial en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento de Antioquia1; 

efectuado el reparto, la demanda le correspondió a este despacho judicial. 

 

2.- El auto admisorio de la demanda fue proferido el día 21 de julio de 20222, 

decisión que fue notificada a las partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado  

 

3.- El 4 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante, por 

medio de escrito allegado al correo electrónico de este juzgado, expresa la voluntad 

de su representado de desistir de manera incondicional de la demanda.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 314 de la Ley 1564 de 2012, aplicable al proceso administrativo en virtud 

de la remisión que hace el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, establece: (i) «El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso»; y (ii) «El desistimiento implica la renuncia de 

las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia». 

                                                           
1 Nombre del archivo: 001 Correo_ (17-6-22) Radica demanda. 
2 Nombre del archivo: 005 Auto_(21-7-22) admite NYRD 2022-00277. 
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2. Caso concreto  

 

En el presente proceso, la parte demandante, a través de su apoderada judicial, 

manifestó su voluntad de desistir de la demanda incoada contra la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento de Antioquia, petición 

que será aceptada porque se cumplen los requisitos formales que exige la ley, a 

saber: (a) aún no se ha dictado sentencia; y (b) la manifestación la hace la parte 

interesada a través de su apoderada judicial con facultad de desistir.  

 

Ahora bien, el inciso primero del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 establece que 

«Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 

del Código de Procedimiento Civil». Por lo tanto, como no se ha proferido sentencia, 

no puede analizarse la imposición de dicha condena en contra de la parte 

demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante 

en el asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovió la señora 

CATHERIN PAOLA BARRIOS MEJÍA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante por las razones 

expuestas en la motivación precedente.  

 

CUARTO: En firme esta providencia, ARCHIVAR del expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yenifer Córdoba Santos 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00301 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 24 de junio de 2022, la señora Yenifer Córdoba Santos, a través de apoderada, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio ANT2021EE042169 del 4 de noviembre de 2021, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a las demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

2. El día 14 de julio de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 3 de agosto de 2022, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 14 de julio de la presente 

anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora YENIFER 

CÓRDOBA SANTOS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Lina Paola Jiménez Vásquez 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00302 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 24 de junio de 2022, la señora Lina Paola Jiménez Vásquez, a través de 

apoderada, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2021EE042151 del 4 de noviembre de 

2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las demandadas a que 

realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

2. El día 14 de julio de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 3 de agosto de 2022, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 14 de julio de la presente 

anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora LINA PAOLA 

JIMÉNEZ VÁSQUEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Alina María Cañola 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00304 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de junio de 2022, la señora Alina María Cañola , en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que pretende que se 

declare la nulidad del Oficio ANT2022EE004164 del 11 de febrero de 2022, que 

negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. A 

título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene 

a las entidades demandadas al reconocimiento y pago de las citadas prestaciones 

laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ALINA MARÍA CAÑOLA en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Diana Patricia Restrepo Sánchez y otros  

Demandados Municipio de Hispania, Departamento de Antioquia y la 

E.S.E. Hospital San Juan del Suroeste de Hispania  

Radicado 05001 33 33 026 2022- 00305 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 1 de julio de 2022, Diana Patricia Restrepo Sánchez —quien actúa en 

nombre propio y en representación del menor Maicol Restrepo Sánchez―, Yolanda 

del Socorro Franco Sánchez —quien actúa en nombre propio y en representación 

de los menores Yessi Yulieth Agudelo Franco y Yairon Alonso Agudelo Franco―, 

Álvaro de Jesús Restrepo Sánchez y Brayan Fernando Chica Restrepo, a través de 

apoderada, en ejercicio del medio de control de reparación directa, radicaron 

demanda en contra del Municipio de Hispania, del Departamento de Antioquia y 

de la ESE Hospital San Juan del Suroeste de Hispania con la que pretenden la 

declaratoria de responsabilidad por los daños ocasionados con la muerte de la 

señora Ligia del Socorro Sánchez Bedoya, de la que afirman falleció por el traslado 

tardío a las instalaciones del centro hospitalario, así como por la falta de 

mantenimiento y señalización vial en la zona conocida como Molino Verde del 

municipio de Hispania. Como consecuencia de tal declaración, los demandantes 

solicitan que se condene a las demandadas a pagar los perjuicios materiales y 

morales causados. 

 

2.- El 14 de julio de 2022, este juzgado inadmitió la demanda de la referencia para 

que se corrigieran unos defectos formales. La apoderada de la parte demandante, 

dentro del término legal, mediante memorial, subsanó los requisitos exigidos. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 155.6 (cuantía: inferior a 1.000 

smlmv) y 156.6 (factor territorial: municipio de Hispania) del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, este juzgado es 

competente para conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente 

a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, como la demanda judicial reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 161.12 (conciliación 

prejudicial), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal i) (oportunidad) del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

procederá a su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, interpone DIANA PATRICIA RESTREPO SÁNCHEZ —quien 

actúa en nombre propio y en representación del menor MAICOL RESTREPO 

SÁNCHEZ―, YOLANDA DEL SOCORRO FRANCO SÁNCHEZ —quien actúa en 

nombre propio y en representación de los menores YESSI YULIETH AGUDELO 

FRANCO Y YAIRON ALONSO AGUDELO FRANCO―, ÁLVARO DE JESÚS 

RESTREPO SÁNCHEZ y BRAYAN FERNANDO CHICA RESTREPO en contra del 

MUNICIPIO DE HISPANIA, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JUAN DEL SUROESTE DE HISPANIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con 

base en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

                                                
1 Artículos modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1411 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

                                                
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011.  
8 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021).  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
11Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
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TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Karen Andrea Gutiérrez Bernal, portadora de la tarjeta 

profesional número 273.709 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Dolly del Socorro Carmona Carmona 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00306 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 28 de junio de 2022, la señora Dolly del Socorro Carmona Carmona, a través 

de apoderada, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2021EE045868 del 16 de diciembre de 

2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las demandadas a que 

realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

2. El día 14 de julio de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 3 de agosto de 2022, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 14 de julio de la presente 

anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora DOLLY DEL 

SOCORRO CARMONA CARMONA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Hernán de Jesús Hurtado Arias 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00308 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 24 de junio de 2022, el señor Hernán de Jesús Hurtado Arias, a través de 

apoderada, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2021EE042546 del 9 de noviembre de 

2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las demandadas a que 

realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

2. El día 14 de julio de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 3 de agosto de 2022, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 14 de julio de la presente 

anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor HERNÁN DE JESÚS 

HURTADO ARIAS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Juan Carlos Hernández Hernández 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00310 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 28 de junio de 2022, el señor Juan Carlos Hernández Hernández , en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE046056 del 17 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

  

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Victoria Gordillo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00313 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 29 de junio de 2022, la señora María Victoria Gordillo, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE046014 del 17 de diciembre 

de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita 

que se condene a las entidades demandadas al reconocimiento y pago de las citadas 

prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA VICTORIA GORDILLO en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Olga Marín Agudelo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Rionegro 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00315 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 29 de junio de 2022, la señora María Olga Marín Agudelo, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Rionegro con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio RNG2022EE000716 del 11 de marzo 

de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita 

que se condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y 

pago de las citadas prestaciones laborales. 

  

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA OLGA MARÍN AGUDELO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

MUNICIPIO DE RIONEGRO, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Diana Patricia Lezcano Escudero 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00316 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 28 de junio de 2022, la señora Diana Patricia Lezcano Escudero, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE045442 del 14 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso DIANA PATRICIA LEZCANO 

ESCUDERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ricaurte de Jesús Rueda Rueda 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00319 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de julio de 2022, el señor Ricaurte de Jesús Rueda Rueda, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE002740 del 1° de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso RICAURTE DE JESÚS RUEDA RUEDA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00319 
Página 3 de 3 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ángela Patricia Moreno González 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00321 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de julio de 2022, la señora Ángela Patricia Moreno González, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE004357 del 12 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ÁNGELA PATRICIA MORENO 

GONZÁLEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ruth Nelly Betancur Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00322 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 6 de julio de 2022, la señora Ruth Nelly Betancur Valencia, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE000388 del 6 de 

enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso RUTH NELLY BETANCUR VALENCIA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c03fbeff5ef9664dbdb54a019887dffae66ca97d37c77e471b800638ba6e12a1

Documento generado en 11/08/2022 09:45:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Elizabeth Jaramillo Franco 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00323 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 29 de junio de 2022, la señora Elizabeth Jaramillo Franco, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE044421 del 2 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ELIZABETH JARAMILLO FRANCO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00323 
Página 3 de 3 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gloria Estela Aguiar Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00325 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 29 de junio de 2022, la señora Gloria Estela Aguiar Valencia, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE045969 del 17 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GLORIA ESTELA AGUIAR VALENCIA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ruth Mery Saldarriaga Vanegas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00326 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 29 de junio de 2022, la señora Ruth Mery Saldarriaga Vanegas, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE045990 del 17 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso RUTH MERY SALDARRIAGA VANEGAS 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ángela Piedad Giraldo Alzate 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00327 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 7 de julio de 2022, la señora Ángela Piedad Giraldo Alzate, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE003289 del 4 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ÁNGELA PIEDAD GIRALDO ALZATE en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gloria María Cuervo Aristizábal 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00328 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 7 de julio de 2022, la señora Gloria María Cuervo Aristizábal, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE003316 del 4 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GLORIA MARÍA CUERVO 

ARISTIZÁBAL en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sandra Patricia Montoya Montoya 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00329 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de julio de 2022, la señora Sandra Patricia Montoya Montoya, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE002621 del 31 de 

enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que reconozcan y paguen las 

citadas prestaciones laborales. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SANDRA PATRICIA MONTOYA 

MONTOYA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Laura Carolina Galvis Martínez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00330 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de julio de 2022, la señora Laura Carolina Galvis Martínez, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE002667 del 31 de 

enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LAURA CAROLINA GALVIS MARTÍNEZ 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Alejandro Antonio Chavarría Pérez 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 05001 33 33 026 2022- 00354 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 21 de julio de 2022, el señor Alejandro Antonio Chavarría Pérez, a través de 

apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicó demanda en contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

(Cremil) para que se declare la nulidad del Oficio 2022054521 de fecha 11 de julio 

de 2022, por medio de la cual se negó la reliquidación de su asignación de retiro. 

A título de restablecimiento del derecho, pide que ella sea reliquidada a partir de 

la fecha en que adquirió el derecho y se reconozca el pago de las mesadas 

pensionales dejadas de percibir con su respectiva indexación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía: inferior a 50 smlmv) 

y 156.32 (factor territorial: municipio de Medellín) de la Ley 1437 de 2011, este 

despacho judicial es competente para conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

                                                 
1 De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 

atención a su cuantía. 
2 En los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral la competencia 
territorial se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
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dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, se procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpone el señor ALEJANDRO ANTONIO 

CHAVARRÍA PÉREZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL), por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso judicial se adelantará 

con base en los siguientes presupuestos esenciales: 

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

                                                 
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
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a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9. 

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1411 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante a Valencort & Asociados S.A., identificada con el número de Nit. 

900.661.956-6, en los términos del poder que obra en el expediente digital12. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                 
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011(modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021). 
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
11Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
12 Folio 1 numeral 001.2 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – no laboral 

Demandante Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Tercera vinculada Mónica Liliana Escobar Villegas 

Radicado 05001 33 33 026 2022- 00357 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 18 de julio de 2022, EPM, a través de apoderada, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se declare la nulidad 

de la Resolución SSPD – 20228300194035 del 14 marzo de 2022, por medio de la 

cual se revocó su decisión empresarial PQR-9332530-Y4Q7 del 27 de enero de 

2022.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pide el reconocimiento y pago de los 

consumos de energía dejados de percibir en el periodo de julio a octubre del año 

2021, con ocasión del servicio prestado bajo contrato 513009, inmueble ubicado 

en la carrera 48 con calle 41 – 40 del municipio de Itagüí. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.31 (cuantía: inferior a 500 

smlmv) y 156.22 (factor territorial: municipio de Medellín) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho 

judicial es competente para conocer la presente demanda. 

 

                                                 
1 De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 

atención a su cuantía. 
2 En los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral la competencia 
territorial se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpone EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

(EPM) en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al proceso a la señora MÓNICA LILIANA ESCOBAR 

VILLEGAS como tercera interesada. 

 

TERCERO: DISPONER que el trámite del presente proceso judicial se adelantará 

con base en los siguientes presupuestos esenciales: 

 

 La tercera vinculada, la entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y 

realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

                                                 
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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 Esta providencia se le notificará al tercero vinculado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 199 y 200 de la Ley 1437 de 20116, con el fin de 

que pueda decidir si se constituye en parte o no en el presente proceso. 

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso7. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10. 

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»11. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1412 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

                                                 
6 Modificado por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2022. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011(modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021). 
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
12Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 

se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Rosa María González Cifuentes, identificada con la tarjeta 

profesional número 321.786 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital13. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
13 Numeral 001.2 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jarol Arbey Hurtado Quiñónez 

Demandados Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (Casur) y 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2022- 00377 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 28 de julio de 2022, el señor Jarol Arbey Hurtado Quiñónez, a través de 

apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicó demanda en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional (Casur) y Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional para 

que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) Oficio 7346543 

del 23 de marzo de 2022 y Oficio 753778 del 21 de junio de 20222022054521 de 

fecha 11 de julio de 2022, por medio de los cuales Casur negó el reconocimiento 

de la asignación de retiro; y (ii) Oficio GS-2022-016960 DITAH del 6 de abril de 

2022 y Oficio GS-023777 DITAH del 15 de mayo de 2022, por medio de los cuales 

la Policía Nacional negó el reconocimiento y pago de los tres (3) meses de alta. A 

título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pide que se reconozca 

la asignación de retiro a partir de la fecha de su retiro en la entidad, 06 de febrero 

de 2021, el reconocimiento y pago de los tres (3) meses de alta y el pago de las 

mesadas pensionales dejadas de percibir con su respectiva indexación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía: inferior a 50 smlmv) 

y 156.32 (factor territorial: municipio de Medellín) del Código de Procedimiento 

                                                 
1 De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 

atención a su cuantía. 
2 En los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral la competencia 
territorial se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho judicial es 

competente para conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, se procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpone el señor JAROL ARBEY HURTADO 

QUIÑÓNEZ en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (CASUR) y de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso judicial se adelantará 

con base en los siguientes presupuestos esenciales: 

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

                                                 
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9. 

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1411 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado José Fernando Hoyos García, identificado con la tarjeta 

                                                 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011(modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021). 
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
11Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 

se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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profesional 108.325 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder que obra en el expediente digital12. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
12 Folio 39 numeral 001.1 del expediente digital. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5585f8870b9b0d8f8d62d8d9ffa8db2cf6b41759484e3fb2c53984e7b8c60062

Documento generado en 11/08/2022 02:32:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Olinda Cuesta Borja 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00379 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 21 de julio de 2022, la señora Olinda Cuesta Borja, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio ANT2022EE005461 del 21 de febrero de 2022, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y pagar 

las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE005461 del 21 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora OLINDA CUESTA 

BORJA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Gloria Emilce Bedoya 

Demandado Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad 

Radicado 05001 33 33 026 2022 - 00383 00 

Instancia Primera 

Asunto Ordena requerir previo a la admisión  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 2 de agosto de 2022, Gloria Emilce Bedoya, a través de apoderado, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra 

del Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad con la que pretende que se declare 

la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) Resolución 

05360000000030936790 del 10/03/2022; (ii) Resolución 05360000000031467735 

del 16/02/2022; (iii) Resolución 05360000000031470042 del 24/02/2022; (iv) 

Resolución 05360000000032524716 del 10/03/2022; (v) Resolución 

05360000000032526980 del 18/03/2022; Resolución 05360000000032527507 del 

18/03/2022; (vi) Resolución 05360000000032529795 del 25/03/2022; y (vii) 

Resolución 05360000000032529796 del 25/03/2022.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pide que se eliminen las sanciones 

pecuniarias y dispositivas impuestas a ella a través de dichos actos administrativos. 

También manifiesta que no tiene en su poder los actos administrativos cuestionados 

que imponen dichas sanciones ni las constancias de notificación y/o comunicación 

correspondientes.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.2 (cuantía: inferior a 50 smlmv) 

y 156.3 (factor territorial: municipio de Itagüí) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho judicial es 

competente para conocer la presente demanda. 
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1.2. De los anexos de la demanda 

 

El artículo 166.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «A la demanda deberá acompañarse: 1. Copia del acto 

acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 166.1 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y lo expresado 

por la parte demandante, previo al estudio sobre la admisibilidad de la presente 

demanda, se dispone requerir a la Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí 

para que, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, 

allegue la totalidad de los expedientes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de las precitadas resoluciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí para que, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, allegue la 

totalidad de los expedientes administrativos que dieron lugar a la expedición de las 

precitadas resoluciones, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – laboral 

Demandante  Emma del Rosario Villa Restrepo 

Demandada Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00387 00 

Instancia Primera 

Asunto Declara impedimento y ordena remitir el expediente 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La señora Emma del Rosario Villa Restrepo, a través de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó 

demanda con la que pretende que le sea reconocida como factor constitutivo de 

salario la bonificación judicial, creada por medio del artículo 1° del Decreto 383 de 

20131, por tratarse de una retribución del trabajo percibida de manera periódica y 

habitual, y, en consecuencia, que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: (i) Resolución DESAJMER19-9439 del 12 de diciembre de 2019,  

por medio de la cual se resolvió negar el reconocimiento de la prestación económica 

solicitada; y (ii) Resolución RH-3385 del 18 de marzo de 2022, por medio de la 

cual se resolvió de manera desfavorable el recurso de apelación, esto es, 

confirmando el primer acto administrativo.  

 

Como restablecimiento del derecho, solicita que se ordene el reajuste y pago de 

todas las prestaciones sociales que ha percibido como empleada judicial con la 

inclusión de dicha bonificación judicial con carácter salarial. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Con el fin de garantizar la imparcialidad que debe presidir el ejercicio de las 

funciones de las autoridades judiciales, la ley ha consagrado una serie de causales 

de impedimento que permiten sustraerse del conocimiento de un determinado 

proceso.  

 

                                                           
1 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de 

la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones». 
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Teniendo en cuenta lo anterior, tan pronto se presente una causal impeditiva, el 

funcionario judicial debe expresar los motivos por los cuales se pretende separar 

del conocimiento de un determinado asunto, apoyándose, claro está, en cualquiera 

de las causales taxativas previstas en los artículos 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 141 del Código General del 

Proceso2.  

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, se pretende que se realice el reconocimiento como factor 

salarial de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0383 del 6 de marzo 

de 20133, prestación que también percibo, por lo que por resultar claras las 

similitudes de las condiciones laborales propias con las de la demandante, ello es 

motivo suficiente para considerar que el interés en el caso me impide adoptar una 

decisión imparcial.  

 

En consecuencia, me considero incurso en la causal de impedimento señalada en 

el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, esto es, «Tener el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso». 

 

Respecto a esta causal, el Consejo de Estado ha reiterado que para su configuración 

«debe existir un interés particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al 

menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una 

decisión imparcial. Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que 

comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el 

proceso»4. 

 

Además, como considero que las pretensiones de la demanda son de interés 

indirecto para todos los jueces administrativos del circuito de Medellín, puesto que 

es lógico que aspiremos a que dicha prestación nos sea reconocida en los mismos 

términos en los que lo solicita el demandante, es claro que todos nos encontramos 

en la misma situación impeditiva. 

 

Por lo tanto, el expediente debe ser remitido al Tribunal Administrativo de 

Antioquia5, corporación que debe resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

                                                           
2 Norma a la que remite el artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
3 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones». 
4 Consejo de Estado - Sección Tercera, radicado: 25000-23-26-000-2011-00058-01. 
5 Numeral 2º del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto por 

considerar que se configura la causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del 

Código General del Proceso, con fundamento en lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Claudia Helena Salazar Prieto 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00388 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 22 de julio de 2022, la señora Claudia Helena Salazar Prieto, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE004259 del 11 de febrero de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE004259 del 11 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora CLAUDIA HELENA 

SALAZAR PRIETO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ligia Inés González Trujillo 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Envigado 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00394 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 25 de julio de 2022, la señora Ligia Inés González Trujillo, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Envigado con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 9 de marzo de 2021, frente a la petición presentada el 9 de 

diciembre de 2020, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

pago extemporáneo de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar la sanción por mora causada por el pago tardío 

de las cesantías. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se señalen la totalidad de las entidades contra las que se 

dirige la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LIGIA INÉS 

GONZÁLEZ TRUJILLO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Sorani López Ayala 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00395 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 27 de julio de 2022, la señora Luz Sorani López Ayala, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas 

a reconocer y pagar la sanción por mora causada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.1. de la Ley 1437 de 2011 y en el 

Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se le otorgó al 

Municipio de Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, deberá: (i) corregir el nombre de la entidad territorial demandada; 

y (ii) designar el representante legal de todas las entidades demandadas. 

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ SORANI 

LÓPEZ AYALA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Saúl  Martínez Salas
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – lesividad  

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

Demandada Resolución n.° 12161 del 22 de julio de 2004 

Tercera vinculada Nora Amelia Alzate Acevedo 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00396 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 4 de agosto de 2022, la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), a través de apoderada, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, al considerar que la mesada reconocida es superior a 

la que en realidad corresponde, radicó demanda con la que pretende que se declare 

la nulidad parcial de la Resolución n.° 012791 del 30 de mayo de 2006, por medio de 

la cual reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez a la señora Nora Amelia 

Alzate Acevedo.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene la devolución de las 

diferencias de las mesadas pensionales pagadas, las que se continúen pagando y los 

retroactivos recibidos por la señora Alzate Acevedo producto del reconocimiento 

pensional, con la correspondiente indexación y el pago de intereses a los que hubiere 

lugar.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21
 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial: Municipio de Sabaneta) del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la 

presente demanda. 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Ibid. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda aunque el demandante haya indicado 

una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que se notifique 

personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se notifique 

personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se procederá a su admisión.  

 

Además, teniendo en cuenta los hechos, pretensiones y anexos de la demanda, se 

ordena la vinculación de la señora Nora Amelia Alzate Acevedo como tercera 

interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) en contra RESOLUCIÓN N.° 

012791 DEL 30 DE MAYO DE 2006, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la señora NORA AMELIA ALZATE ACEVEDO como 

tercera interesada. 

 

TERCERO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 El tercera vinculada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 11 Judicial I Administrativa. 
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proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás actuaciones que 

consideren pertinentes5.  

 

 Esta providencia se le notificará a la tercera vinculada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso6 ―normas 

aplicables por la remisión que realiza el artículo 200 del Código General de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo7―, con el fin de 

que pueda decidir si se constituye en parte o no en el presente proceso. 

 

 La tercera vinculada deberá allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la 

demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las 

mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas a la 

cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en la 

solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les recuerda 

a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia «podrán aportar 

dictámenes emitidos por instituciones o profesionales especializados e idóneos»10 

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de prueba 

y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes les 

corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial».  

 

                                                           
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Regulado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
7 Modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1° de la Ley 1285 de 2009. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021). 
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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CUARTO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante a Paniagua & Cohen Abogados S.A.S., identificada con el número de Nit. 

900.738.764-1, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Guillermo Mosquera Cabrera 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00398 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 28 de julio de 2022, el señor Guillermo Mosquera Cabrera, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE007705 del 10 de marzo de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE007705 del 10 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor GUILLERMO 

MOSQUERA CABRERA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d0e1c1135538695085d5dfdf51b76d3a7deb59f711cb9eedfc5b68ba50efd70

Documento generado en 11/08/2022 09:20:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Clara Ruth Toro Gaviria  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00399 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 26 de julio de 2022, la señora Clara Ruth Toro Gaviria, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230035507 del 2 de febrero de 2022, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas 

a reconocer y pagar la sanción por mora causada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.1. de la Ley 1437 de 2011 y en el 

Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se le otorgó al 

Municipio de Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, deberá: (i) corregir el nombre de la entidad territorial demandada; 

y (ii) designar el representante legal de todas las entidades demandadas. 

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230035507 del 2 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora CLARA RUTH 

TORO GAVIRIA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Saúl  Martínez Salas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ingrid Adiela López Castaño 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00403 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 1° de agosto de 2022, la señora Ingrid Adiela López Castaño, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2021EE047017 del 28 de diciembre de 

2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2021EE047017 del 28 de diciembre de 2021. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora INGRID ADIELA 

LÓPEZ CASTAÑO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Susana Gil Cossio  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00404 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 27 de julio de 2022, la señora Susana Gil Cossio, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas 

a reconocer y pagar la sanción por mora causada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00404 
Página 2 de 3 

 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.1. de la Ley 1437 de 2011 y en el 

Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se le otorgó al 

Municipio de Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, deberá: (i) corregir el nombre de la entidad territorial demandada; 

y (ii) designar el representante legal de todas las entidades demandadas. 

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora SUSANA GIL 

COSSIO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sandro Leonel Watts Mesa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00406 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 27 de julio de 2022, el señor Sandro Leonel Watts Mesa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Medellín con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar la sanción por mora causada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.1. de la Ley 1437 de 2011 y en el 

Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se le otorgó al 

Municipio de Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, deberá: (i) corregir el nombre de la entidad territorial demandada; 

y (ii) designar el representante legal de todas las entidades demandadas. 

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor SANDRO LEONEL 

WATTS MESA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00406 
Página 3 de 3 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sandra Janette Marín Ochoa 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00407 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 1° de agosto de 2022, la señora Sandra Janette Marín Ochoa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE005232 del 18 de febrero de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE005232 del 18 de febrero de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora SANDRA JANETTE 

MARÍN OCHOA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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